Ley 23/2003 de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo 

I
Introducción

El pasado 11 de septiembre entró en vigor la Ley 23/2003, de 11 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, que tiene por objeto la incorporación al Derecho español de la Directiva 1999/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, y cuyos aspectos principales venimos a resumir a continuación.

La ley contiene dos aspectos esenciales:

· El llamado “marco legal de la garantía”, que son los derechos reconocidos al consumidor por la propia Ley para garantizar la conformidad de los bienes con el contrato de compraventa, dándole la opción de exigir la reparación, la sustitución, la rebaja del precio o la resolución del contrato.

· La llamada “garantía comercial”, ofrecida por el vendedor o por el productor del bien, que es opcional y debe poner al consumidor en una posición más ventajosa en relación con los derechos ya concedidos a través del marco legal de garantía. En la Ley se regulan los elementos necesarios para su aplicación.

Las disposiciones de la Ley son imperativas, por lo que no cabe pactar cláusulas que excluyan o limiten los derechos conferidos al consumidor.

En cuanto a su aplicación subjetiva, US ROBOTS no está sujeta a sus disposiciones, por los siguientes motivos:

1) No vende, fabrica o distribuye bienes de los considerados “de consumo”, ya que no se destinan al consumo privado, para un mero uso doméstico o personal (ver definición apartado II).

2) Los destinatarios finales de los bienes no tienen la consideración de consumidores, ya que son siempre empresas que utilizan los robots para fines industriales (ver definición apartado II). Como establece la Jurisprudencia, lo que realmente excluye la aplicación de la legislación especial protectora de los consumidores (entre la que se encuentra la Ley analizada) es que ese bien que se adquiere tiene por finalidad directa llevar a cabo labores de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros, de tal manera que esos bienes se integran de manera relevante en el ámbito comercial que desarrolla el adquirente en el giro o tráfico normal de su actividad, y que, precisamente por ser su actividad normal, puede conocer y estar atento a los posibles defectos del bien, precisamente porque el conocimiento de lo que se adquiere puede revelar sin problema alguno su defecto.

Sin embargo, ELECTROTERMICA CALDUS sí estará sujeta a las disposiciones de la Ley, como productor del bien de consumo, cuyos destinatarios finales sí tienen la consideración de consumidores. 

La mayoría de asociaciones de consumidores españoles han criticado la nueva Ley, argumentando en su contra que está plagada de conceptos abstractos y que contribuye a la dispersión normativa.

II
Definiciones

Con carácter previo al análisis de la Ley y para su mejor comprensión, incluimos las siguientes definiciones:

Vendedores: son las personas físicas y jurídicas que, en el marco de su actividad profesional, venden bienes de consumo.

Productor: es el fabricante de un bien de consumo o importador del mismo en el territorio de la Unión Europea, o cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien de consumo su nombre, marca u otro signo distintivo.

Bienes de consumo: bienes muebles corporales destinados al consumo privado.

Consumidores: para dicha definición, la Ley se remite al concepto recogido en la Ley 26/1984, de 19 julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, conforme a la cual son consumidores las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros.

III
Sujetos responsables 

Antes de analizar las acciones de las que dispone el consumidor, es necesario concretar frente a quién recae la responsabilidad por la falta de conformidad del consumidor.

Si bien la Directiva deja la puerta abierta, en su art. 4, a que la legislación nacional fije quién es el responsable contra el que el vendedor final puede emprender acciones, la Ley española sienta la responsabilidad del productor en los siguientes términos:

· Quien haya respondido frente al productor dispondrá del plazo de un año para repetir frente al responsable de la falta de conformidad (dicho plazo se computará a partir del momento en que se completó el saneamiento). 

· El consumidor también podrá dirigirse directamente frente al productor, en los siguientes casos:

· Cuando le resulte imposible o le suponga una carga excesiva dirigirse frente al vendedor, con el fin de obtener la sustitución o la reparación del bien.

· Con carácter general, cuando la falta de conformidad se refiera al origen, identidad o idoneidad de los bienes de consumo de acuerdo con su naturaleza y finalidad y con las normas que los regulan.

Por lo tanto, dada la redacción tan genérica y amplia que hace la Ley, ELECTROTERMICA CALDUS siempre estará sujeto a responsabilidad, no como fabricante del bien, pero sí como productor (concepto más amplio), sea frente al consumidor o frente al vendedor del bien. Cosa distinta sería que la falta de conformidad se generara por una defectuosa instalación del producto, realizada por el vendedor, ya que en tal caso entendemos que el consumidor no podrá dirigirse contra ELECTROTERMICA CALDUS.

IV
Marco legal de la garantía

La noción de “conformidad con el contrato” se regula en la Ley de forma idéntica a la Directiva (art. 2 de esta última).

Las acciones de las que dispone el consumidor en caso de disconformidad con el contrato de compraventa son las siguientes:

a) Reparación o sustitución del bien

Dicha garantía tiene el mismo contenido que la Directiva, con las siguientes matizaciones:

· Comunicación por la opción elegida: desde el momento en que el consumidor comunique al vendedor la opción elegida, ambas partes habrán de atenerse a ella.

· Interrupción del plazo de garantía: la reparación o la sustitución suspenden el cómputo de los plazos indicados en el apartado V del presente informe, a contar desde que el consumidor ponga el bien a disposición del vendedor hasta la entrega del bien reparado (en caso de la reparación), o desde el ejercicio de la opción hasta la entrega del nuevo bien (en caso de sustitución).

· Durante los 6 meses posteriores a la entrega del bien reparado, el vendedor responderá de las faltas de conformidad que motivaron la reparación.

· Si concluida la reparación o sustituido el bien, estos no lograran la conformidad con el contrato, el comprador podrá exigir la sustitución o reparación, respectivamente, o bien la rebaja del precio o la resolución del contrato.

· El consumidor no podrá exigir la sustitución en el caso de bienes no fungibles o de segunda mano.

Ha de tenerse en cuenta que la reparación y sustitución, tal y como establece también la Directiva, serán gratuitas para el consumidor, comprendiendo la gratuidad los gastos de envío, mano de obra o materiales. Estos gastos deberán ser asumidos por ELECTROTERMICA CALDUS, sea por responsabilidad directa frente al consumidor o porque así se lo repercuta el vendedor.

Al igual que la Directiva, la Ley no ha suprimido los conceptos ambiguos que pueden dar lugar a futuros problemas de interpretación, como son que toda reparación y sustitución deberán llevarse a cabo en un “plazo razonable” y sin “mayores inconvenientes para el consumidor”.

b) Rebaja del precio o resolución del contrato.

Dicha garantía es de idéntico contenido a la establecida por la Directiva, en sus arts. 5 y 6.

Si embargo, la Ley introduce la siguiente novedad con respecto a la Directiva: la rebaja del precio será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el bien hubiera tenido en el momento de la entrega de haber sido conforme con el contrato y el valor que el bien efectivamente entregado tenía en el momento de dicha entrega (lo cual será difícil de valorar).
